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Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con  la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Badajoz, 20 de mayo de 1900 —El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.3J37-14.

14743 RESOLUCION de 21 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas característica-s téc
nicas principales son las siguientes: '

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-465/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de- la línea: Cable establecido que enlaza las E. T. 

«Peinado» y «Aléña».
Final de la misma: E. T. «Wemasa», en proyecto.
Término municipal a que afecta: Mataré.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 16 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio: 3 por 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVÁ.; 25/0,380/230 KV-.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la. misma; a- los efectos de la • imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de mayo de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.263-C.

14744 RESOLUCION de 24 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Soria, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Iberduero, So
ciedad Anónima», con domicilio en Soria solicitando autijriza- 
oión y declaración, en concreto, de utilidad pública, para el es
tablecimiento de línea subterránea a 13,2 KV. en San Esteban 
de Gormaz, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S: A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son la6 siguientes:

Linea subterránea a 13,2 KV. de 280 metros de longitud, 
parte del C.T. denominado «Escuelas» y finaliza en el C.T. 
«Plaza Mayor», conductor cable de aluminio unipolar DHV 12/ 
20 KV. de 150 milímetros cuadrados de sección alojado en el 
interior de tubos de fibrooemento PVC de 0,12 centímetros de 
diámetro, enterrados en zanja de 0,8o metros de profundidad,

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Rglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta , instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capíutlo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

‘Soria, 24 de mayo de 1980 —El Delegado provincial.—4.425-15.

14745 RESOLUCION de 30 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, sobre autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 7.989/24.561, incoado a instancia 
de «Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S". A. (FENOSA)», con

domicilio en Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en. el que 
solicita autorización administrativa y declaración, en concreto 
de utilidad publica para reformador cambio de tensión a 20 KV. 
de la línea Valdoviño-Ventosá entre los apoyos 58 y 197 (Valdo- 
viño-Cedeiral-, y cumplidos los trámites-reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones' eléctricas, y en el capítu
lo I1J del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobré 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 21 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 15 KV. de 7.032 kiló
metros de longitud, desde el apoyo número 58 hasta el apoyo 
número 197, de la actual línea de media tensión que tiene su 
origen en la-estación transformador . «Robles» (expediente 9.325) 
y final en las inmediaciones de la playa de Villarube.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no "podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Casó de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se orde
na en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 30 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, 
por delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—4.341-2.

14746 RESOLUCION de 6 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.595 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA.,.a 
22/0,38-0,22 KV. denominado «Asturmobel» y línea aérea de 
379 metros de longitud, deriva de la línea «El Picu-Sierra de 
Granda».

Emplazamiento: Concejo de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 
de novimebre de 1939, -Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 dé noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación eléctrica solicitada, aprobar el proyecto de la'ins
talación reseñada, concediéndose un plazo de tres meses para 
su puesta en servicio, declarar la utilidad pública en concreto de 
la misma, a los efectos d< la imposición de la servidumbre de 
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 6 de junio de 1980,—El Delegado provincial.—2.929-D.

14747 RESOLUCION de 10 de junio de 1980, de la Delega
ción Provincial de Tarragona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización- y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.896. Linea a 25 KV. a C. T. número 4.037 
«Inmobiliaria Camp de Mar, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
con conductor aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, con una "longitud de 45 metros en tendido aéreo y de 
aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 10 metros en tendido subterráneo, para suministro al 
centro de transformación número 4.037, «Inmobiliaria Camp de 
Mar, S. A.», de 50 KVA. de potencia.



Origen: Apoyo número 805. Línea a 25 KV. Altafulla I y II.
Presupuesto: 246.743 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Creixoll.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1366, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a lo efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de junio de 1980.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Marti.—4.447-7.

14748 RESOLUCION de 13 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara de utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.153. Línea a 25 KV. a E. T. número 3.831, 
«Pueblo Perafort», variante entronque.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 (LA-40) milíme
tros cuadrados de sección, con una longitud de 348 metros, 
desde el apoyo .3, línea a 25 KV., de E. R. «Perafort» hasta 
S. E. «RENFE-Salomo»; hasta el apoyo número 0. línea a 25 KV., 
derivación a E. T. 3.831, «Pueblo Perafort», variante entronque.

Presupuesto: 85.260 peseta6.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perafort.
Finalidad: Ampliar y mejorar la' capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 2o de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar eri concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 13 de junio de 1980.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—4.446-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14749 ORDEN de 3 de junio de 1980 sobre normas com
plementarias para la aplicación del Real Decreto 
354/1980, de 22 de febrero, por el que se establecen 
ayudas a la reconversión de plantación de uva de 
mesa, variedad «Ohanes», en la provincia de Al
mería.

limos. Sres.: El Real Decreto 354/1980, de 22 de febrero, por 
el que se establecen ayudas a la reconversión de plantaciones 
de, uva de mesa, variedad «Ohanes», en la provincia de Alme
ría, autoriza en su artículo primero al Ministerio de Agricul
tura, a través del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario (IRYDA), para celebrar conciertos con Entidades finan
cieras de carácter público y privado. La suma de créditos objeto 
de estos conciertos la limita sú artículo segundo a la can
tidad de 500 millones de pesetas. En su articulo tercero encar
ga a la Dirección General de la Producción Agraria, con la 
colaboración de la Cámara Agraria Provincial y Cámaras Agrar 
rias Locales afectadas, el estudio de las posibles soluciones de 
cultivos sustitutivos y el programa de mejora tecnológica ade
cuado. En su artículo sexto se determina que la.s«subvqnciones 
para amortización de estos préstamos se harán éfectivas con 
cargo a la dotación de subvenciones del FORPPA. En su artícu
lo noveno establece que por el Ministerio de Agricultura se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución y desa
rrollo del mismo.

Haciendo uso de dicha facultad y vistos los informes del 
IRYDA, Dirección General de la Producción Agraria y FORPPA,

Este Ministerio dispone: v

Primero. Las Entidades financieras interesadas en la citada 
operación crediticia se dirigiTán al IRYDA, manifestando su 
voluntad de colaboración e indicando la cuantía de capital 
que están dispuestas a invertir en dicha finalidad, asi como 
el tipo de interés y demás condiciones.

De acuerdo con las colaboraciones ofrecidas y la necesidad 
de financiación se establecerán los correspondientes conciertos.

Segundo. Según lo previsto en el artículo segundo del ci
tado Real Decreto, los créditos han de ser formalizados antes 
del 27 de febrero de 1982, fecha en que termina el plazo de 
dos años, contado a partir de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la citada disposición.

Tercero. Por la Dirección General de la Producción Agra
ria, con la colaboración de la Cámara Agraria Provincial y las 
Cámaras Agrarias Locales afectadas, se elaborará un estudio 
de las posibles soluciones de cultivos sustitutivos y el programa 
de mejora tecnológica adecuado a la situación productiva de 
cada comarca, que concluirá con un cuadro de acciones orien- 
tativas, tanto para la reconversión como para la reestructura
ción de las plantaciones de uva «Ohanes».

Dicho estudio se remitirá a la Delegación Provincial de 
Agricultura de Almería y servirá de base para que, por los 
Agentes comarcales de Extensión Agraria, en contacto con los 
agricultores interesados, se formule el plan de actuación co
rrespondiente a cada explotación.

Cuarto. Los interesados en obtener los auxilios establecidos 
en el Real Decreto 354/1980 presentarán su solicitud, en ejem
plar duplicado, en la Cámara Agraria Local del término muni
cipal en que radique la explotación.

Dicha solicitud se ajustará al modelo que figura en el anexo 
y deberá ir acompañada del plan de actuación a que se ha 
hecho referencia en el artículo tercero.

En el plan de actuación se recogerán, al menos, los siguien
tes extremos: Croquis de situación de la explotación, croquis 
detallado de la plantación objeto de auxilios, relación de las 
acciones a ejecutar con cargo a estos auxilios, precio unitario 
de tales acciones, importe parcial y total de los auxilios que 
se solicitan.

La solicitud y el plan de actuación correspondiente serán 
remitidos por la Cámara Agraria Local a la Delegación Pro
vincial de Agricultura de Almería.

El plazo 'de presentación de solicitudes finalizará el 31 de 
diciembre de 1981.

Quinto. La Delegación Provincial de Almería, una vez exa
minado el expediente, y comprobado que reúne las condiciones 
necesarias para la concesión de estos beneficios, en sus aspec
tos técnico y administrativo, remitirá a la Entidad crediticia 
concertada que haya señalado el peticionario, uno de los ejem
plares de la solicitud, .acompañado de ún informe que deter
minará la procedencia de aplicar a las mejoras proyectadas los 
auxilios establecidos en'el Real Decreto citado, indicando la 
cuantía del presupuesto aprobado. En caso contrario, procede
rá a la devolución de la documentación al interesado.

Sexto. La concesión y pago de las subvenciones reguladas 
en el Real Decreto 354/1980 quedarán supeditadas al cumpli
miento de las siguientes condiciones:

a) Petición por la Entidad crediticia al FORPPA, a través de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Almería, del abono 
de las tres primeras anualidades de la amortización de acuer
do con lo establecido en el punto cuatro del citado Real De
creto, a cuyo efecto deberá indicar el importe del préstamo y 
sus condiciones.

b) Concesión del préstamo por la Entidad crediticia corres
pondiente.

c) Ejecución de las mejoras en los plazos previstos y de 
acuerdo con el plan de actuación aprobado.

Séptimo. Lá Delegación Provincial de Agricultura de Alme
ría remitirá al FORPPA relación de expedientes para la con
cesión de las subvenciones por este Organismo, que procederá 
a retener las cuantías totales acordadas, ajustándolas poste
riormente, si procede, al préstamo que otorgue la Entidad 
crediticia.

Octavo. En los Convenios con las Entidades se fijarán la for
ma y condiciones de entrega del préstamo por las mismas y el 
abono a éstas por el FORPPA de las anualidades de amortiza
ción. Los citados Convenios deberán suscribirse con la Entidad 
de crédito conjuntamente por el IRYDA y el FORPPA.

La entrega de los créditos concedidos se efectuará en dos 
plazos. El primero, del 70 por 100, a la formalización del prés
tamo, y el segundo, del 30 por 100 restante, al finalizar el 
plan de actuación, previa presentación de la certificación ex
pedida por la Delegación Provincial de Agricultura que acre
dite su ejecución.

Noveno. Para dar cumplimiento a lo establecido en el ar
ticulo octavo del Real Decreto 354/1980, el Presidente del 
IRYDA y el Presidente del FORPPA podrán delegar la firma 
de los Convenios en el Delegado provincial de Agricultura en 
Almería.

Lo que comunico a VV. II .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres.: Presidente del IRYDA, Presidente del FORPPA,
Director general de la Producción Agraria, Delegado pro
vincial del Ministerio de Agricultura en Almería.


